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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Artículo 1.°—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter-
mina la inserción de la ley en la "Gaceta".

Artículo 2.°—La ignorancia de las leyes no excusa de
su cumplimiento.

Artículo 3."—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
si no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

RR. 00. 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCION

EN CORDOBA
	

FUERA DE CORDOBA
PESETAS
	

PESETAS

Un mes 	  5 	 Mi mes 	  6
Trimestre. . . . 12'50 	 Trimestre .. 	 15 -
Seis meses. . . 21 	 Seis meses. . 	 28
Un ario 	  40 	 Un ario 	  50
Venta de número suelto a 40 céntimos de peseta

PAGO ADELANTADO
Las Corporaciones provinciales y municipales vienen

obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

Reglamento de 2 de Julio de 1924.

Artículo 20.—Las entidades municipales abonarán, en
primer término, al Notario que, en su caso, autorice la
subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que hayan adelantado, y abonarán igualmente los
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos,
cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubiere,
del importe total de estos gastos con arreglo a lo dis-
puesto en la regla octava del art. 6.° de este Regla-
mento.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago, a razón de 95 céntimos línea o parte de
ella.

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Inspección Provincial Veterinaria

Circular núm. 207

Ante las proporciones que ha ad-
quirido en esta ciudad el número de
tratamientos antirrábicos que a con-
secuencia de mordeduras de perros
supuestos de hidrofobia se vienen
practicando en el Instituto provin-
cial de Higiene en evitación del pe-
ligro que para la seguridad pública
representa la amenaza constante de
los perros vagabundos; previo infor-
me de la Inspección provincial Vete-
rinaria tengo a bien ordenar lo si-
guiente:

1. 0 Inmediatamente de la publica-
ción de esta circular se publicarán
bandos por la Alcaldía de esta ciu-
dad, para que en el plazo de tres
días naturales, los dueños de perros
procuren retenerles en sus domici-
lios parliculares, no permitiéndose
el tránsito de estos por la vía públi-
ca, al menos que sean conducidos
por sus dueños y provistos del co-
rrespondiente bozal.

2.° La autoridad municipal orde-
nará a sus agentes la recogida de
perros vagabundos aunque vayan
provistos de bozal, comunicando a
su dueño si se conociera la medida
adoptada, para que en el plazo de
cuarenta y ocho horas proceda a
hacerse cargo del mismo, pero este
no será entregado sin habérsele

practicado la vacunación antirrábica
preventiva. En caso de negación o
resistencia por parte del dueño, a
la práctica de este medio de profila-
xis, el perro será sacrificado inme-
diatamente. Los gastos que ocasione
esta vacunación serán de cuenta del
propietario.

3 •0 Se llevará un libro registro en
el que . se haga constar la reseña de
los perros vacunados, nombre del
dueüo, producto empleado, labora-
torio de donde procede y duración
de la vacuna o período de inmuni-
dad.

Dada la importancia extraordina-
ria que para la salud pública repre-
senta esta campaña de profilaxis an-
tirrábica, no solamente están obliga,-
das las antoridades municipales y
sanitarias, sino que en general todos
los ciudadanos deben prestar su
cooperación máxima denunciando a
los propietarios de perros que con-
travengan esta disposición, atenta
solo y exclusivamente a velar por la
salud pública.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento de todos.

Córdoba 16 de Enero de 1935.-
El Gobernador civil, José de Gar-
doqui.

Tesorería de Hacienda
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 208

Don Fernando Romero de Torres,

Tesorero de Hacienda de esta pro-
vincia.
Hago saber: Que el plazo para

proveerse en período voluntario de
la Patente Nacional para circulación
de automóviles correspondiente al
primer semestre del actual ejercicio
empezará el día 21 del actual y ter-
minará el 4 de Febrero próximo en
la capital y cabezas de zonas en las
oficinas recaudatorias sin que se in-
tente hacer efectivo las referidas pa-
tentes en los domicilios de los con-
tribuyentes.

Los contribuyentes que no se pro-
vean de la Patente el día 5 incurrirán
en el recargo del 20 por 100 que
quedará reducido al 10 por 100 si se
realiza el pago dentro de los diez
días últimos del citado mes de Fe-
brero.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Córdoba 16 de Enero de 1935. -
Fernando Romero.

Jefatura provincial del Catastro

Núm. 205

Acordada por la Dirección general
de Contribución Territorial la com-
probación reglamentaria del Regis-
tro fiscal de edificios y solares del
término municipal de Luque y de
conformidad con lo preceptuado en
la orden circular de la misma, fecha
26 de Noviembre de 1934, se anuncia
por el presente edicto, los trabajos

de comprobación de las fincas urba-
nas enclavadas en dicho término mu-
nicipal, advirtiéndose para conoci-
miento de los propietarios e inquili-
nos la obligación en que se encuen-
tran de permitir la entrada en las fin-
cas a los funcionarios técnicos, para
la práctica de los trabajos y de fa-
cilitarles el mejor desempeño de su
comelido, bajo la responsabilidad a
que haya lugar.

Los resultados de estos trabajos
se publicarán por relacibnee detalla-
das que se fijarán en los tablones de
anuncios del Ayuntamiento en armo-
nía con lo dispuesto en la citada
Orden circular.

La que se anuncia para conoci-
miento de los interesados.

Córdoba 15 de Enero de 1935. -
El jefe provincial del Catastro, Elías
Hernández.

JEf ATORA DE OBRAS PUBLICAS

DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

NEGOCIADO DE AUTOMOVILES
Núm. 204

Relación de transferencias de auto-
. móviles diligenciadas por la Jefa-
tura de Obras püblicas de la pro-
vincia de Córdoba durante el mes
de Diciembre de 1934.

Automóvil: Marca. Número de ma-
trícula. -Cedenie: Nombre. Domi-
cilio. - Adquirente. Nombre. Do-
micilio.
'-itroen, 4.322, José Jiménez Mo-
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reno, Córdoba, José Montero Buja-
lance, Córdoba.

Chevrolet, 4.379, Alfonso Rivilla
López, Santaella, Dolores Vall He-
rrador, Santaella.

Chevrolet, 3.166, José Tapia Me-
rino, Nueva Carteya, José Salas Si-
dra, Mantilla.

Overland, 3.331, Víctor Frapolli
Fernández, Antequera, Ricardo Al-
guacil Romero, La Rambla.

Chevrolet, 3.528, Cándido Agre-
dano Solano, Belmez, Sebastián Del-
gado Bermejo, Los Blázquez.

Renault, 3.753, José Alvarez Trigo,
Córdoba, Sebastián Delgado Ber-
mejo, Los Blázquez.

Chevrolet, 4.123, José Luque Ote-
ros, Nueva Carteya, Eduardo García
del Amo, Cabra.

Renault, -4.743, Emilio Aguilar Bar-
budo, Córdoba, José Almagro Gar-
cía, Lucena.

Ford, 4.952, Francisco Soto Soto-
mayor, Aguilar, Dolores Jiménez Mo
rales, Aguilar.

Ford, 5.027, Manuel Luque López,
Montoro, Asunción Martínez Ruiz,
Montoro.

Chevrolet, 4.283, José Almagro
García, Lucena, José Porras Arroyo,
Pute.

Ford, 5.077, Manuel Ramírez Vi-
llanueva, Córdoba, Francisco Fer-
nández García, Córdoba.

Chevrolet, 5.099, Manuel Luque
Melero, La Carlota, José Ortiz Pi-
neda, La Carlota.

Whippet, 4.479, Manuel García
Plaza, Córdoba, Julián Fernández
Cabrera, Córdoba.

Buick, 4.153, Miguel Córdoba Al-
férez, Montilla, Juan Albalá Bracho,
Córdoba.

Dodge, 3.336, Rafael Forcada Hi-
nojosa, Priego, José Luque Henares,
Sevilla.

Essex, 3.669, José García Bernal,
Montara, Catalina Pastilla Criado,
Villa del Río.

Fiat, 2.393, Melchor Pérez Carn-
poy, Marmolejo, Pedro Medina Be-
llido, Lopera.

Chevrolet, 5.161, Manuel Rogel
Arrabal, Priego, Carlos Valverde
Castilla, Priego.

A. J. S. 4.742, Julio García Cuevas,
Nueva Carteya, Antonio García Lu
que, Nueva Carteya.

Ford, 4.844, Eduardo García del
Amo, Cabra, Juan Caballero Polo,
Nueva Carteya.

Chevrolet, 2.926, Antonio Martínez
González, Córdoba, `Rafael Ontive-
ros León, Córdoba.

Dodg-e, 3.208, Rafael Aguilar Ro-
mero, La Victoria, José Cobos Ruiz,
Mantilla.

Ford, 2.422, Rosa Lifián Ardanuy,
Palma del Río, Antonio Molina Me-
jías, Palma del Río.

Fiat, 2.440, Manuel Espejo Blanco, •

Dos Torres, Agustín Olmo García,
Pozoblanco.

Ford, 4.306, Purificación Blanco
Martínez, Córdoba, Isaac Holgado
Borrego, Córdoba.

R. E. 0., 4.387, Faustino Alcalá
Guerrero, Pule, Juan J. Alcalá Man-
gas, Rute.

Chevrolet, 4.530, Rafael López Ra-
mos, Jauja, Andrés García Pérez,
Jauja.

Renault, 3.987, Francisco Gavilán
Muñoz, El Carpio, Molina Herma-
nos, Córdoba.

Ford, 3.999, Rafael Pérez Arroyo,
Pedro Abad, Juan Gavilán Velasco,
Pedro Abad.

Dodge Brothers, 4.908, Antonio
Baena Llamas, Córdoba, Francisco
Fernández Ruiz, Villaralto.

Ford, 4.867, José Marín Durán,
Córdoba, Arturo Méndez Maldona-
do, Córdoba.

Chevrolet, 2.682, Epifanio López,
Jauja, Manuel Sánchez Tirado, Rute.

Hudson, 1.203, Calixto V. Pas-
cual Correa, Villaviciosa, José Fuen-
tes Valero, Oliva de la Frontera.

R. E. 0., 4.196, Luis Aguilar Al-
cántara, Cabra, Arturo Méndez Mal-.
donado, Córdoba.

R. E. 0., 4.196, Arturo Méndez
Maldonado, Córdoba, Rafael Jimé-
nez Puig, Lucena.

Ford, 4.199, losé Fernández Jimé-
nez, Córdoba, Domingo Alonso Re-
dondo, Granada.

Ford, 4.199, Domingo Alonso Re-
dondo, Granada, Jose Alcalá-Zamo-
ra Gómez, Santa Fé.

Renault, 4.501, José Martín Atien-
za, Córdoba, Emilio Aguilar Barbu-
do, Córdoba.

Citroen, 4.322, Miguel Moreno Fe-
rre, Córdoba, José Jiménez Moreno,
Córdoba.

Thoman, 5.029, Enrique Sainz San-
tojuana, Córdoba, Antonio Ezqueta
Zurita, Córdoba.

G. M. C., 5.045, Rafael López
Sánchez, Córdoba, José Almagro
García, Lucena.

Pontiac, 3.281, Manuel Vázquez
Saavedra, Estepa, Pablo Btázquez
Serrano, Marinaleda.

Buick, 3.329, Arturo Méndez Mal-
donado, Córdoba, Juan Rodríguez
Domínguez, Montalbán.

Chevrolet, 3.895, Francisco Ginés
Luque, lznájar, Antonio Luque Gar-
cía, lznájar.

Automoto, 4.181, Carlos Pérez de
Siles, Córdoba, Arturo Méndez Mal-
donado,. Córdoba.

Automoto, 5.303, Carlos Pérez de
.Siles, Córdoba, Arturo Méndez Mal-
donado, Córdoba.

Ford, 1.329, Emilio Navarro L.
Obrero, Bujance, Francisco León
Mestanza, Bujalance.

Fiat, 1.585, Manuel Piñero, Blan-
co, Montoro, Antonio Baena Ven-
zalá, Bujalance.

Hupmobile, 1.683, Viuda José Del-
gado, Córdoba, Antonio Baena, Ven
zalá, Bujalance.

Ford, 3.743, Dionisio Ales Gon-
zález, Andújar, Carlos Gordejuela
Neira, Córdoba.

Erskine, 3.882, Antonio González
Pérez, Córdoba, Concepción Luque
Morales, Córdoba.

G. M. C., 3.973, Alejandro Gon-
zález Caparrós, Peñarroya-Pueblo-
nuevo, Arturo Méndez Maldonado,
Córdoba.

Chevrolet, 2.794, Agustín Ramírez
del Espino, Lucena, Wenceslao Por-
ta Mármol, Lucena.

Dodge, 1.986, Dolores Barca Ca-
brera, Córdoba, María Conde He-
rrador, Conquista.

Citroen, 2.434, Pedro Sendra Pas-
tor. Montara, José Martín Alonso,
Valladolid.

Willys Knight, 2.492, Antonio Alva-
rez Obrero, Córdoba, Arturo Mén-
dez Maldonado, Córdoba.

Donnel Zedel, 2.629, Luis Ruiz
Montoro, Luis Fernández

Benítez, Montara.
Peugeot, 3.032, Manuel Herrador

Luque, Córdoba, Molina Hermanos,
Córdoba.
' Córdoba 14 de Enero de 1935. -
El Ingeniero Jefe, Vicente Basabe.

Núm. 204

Permisos de Circulación de Auto-
móviles expedidos por la Jefatura
de Obras públicas de Córdoba,
durante el mes de Diciembre de
1934.

Número de matrícula. - Categoría. -
Día de la inscripción. - Motor:
Marca, Número, Cil., HP., - For-
ma. - Número de asientos. - Tara.
- Carga máxima. Nombre y ape-
llidos del propietario. - Domicilio.
5.345, 2,, 1.°, Ford, 70.146, 4, 8,

Sedan, 4, 739, Rafael López Pérez,
Córdoba.

5.346, 2. 8 , 1,°, Opel, R 23.439, 4, 9,
Sedan, 4, 750, Luis Pallares Moreno,
Cabra.

5.347, 3. 8 , 4, Chevrolet, 4.571.021,
6, 21, Camión, 4, 1.900, 3.000, Ma-
nuel Luque Muñoz, Cabra.

5.348, 3 • 8 , 4, Chevralet, 4.307.378,
6, 21, Omnibus, 23, 3.000, 2.070, Joa-
quín Cabezas Fresno, Fuente Obe-
juna.

5.349,2. 8 , 4, Studebaker, DS-12.103,
6, 20, Sedan, 5, 1.380, José Fernán-
dez Jiménez, Córdoba.

5.350, 3. 8 , 5, Chevrolet, 4.589.345,
6, 21, Camión, 4, 2.000, 3.000, Fran-
cisco Doblas Leiva, Benamejí.

5.351, 3 • 8 , 5, Chevrolet, 4.307.251,
6, 21, Camión, 3, 2.300, 3.000, Juan
Sola Muñoz, Castro del Río,

5.352, 3. 8 , 5, Ford, 1.221.637, 8, 25,
Camión, 4, 2,000, 3.000, Eduardo
Rey Laguna, Pueblonuevo.

5.353, 3. 8 , 5, Dodge, T7-4.730, 6,
23, Camión, 3, 3.000, 5.000, Antonio
Baena Llamas, Córdoba.

5.354, 2. 8 , 5, Ford, 48.250, 4, 8,
Sedan, 4, 739, Luis Ropero y Rope-
ro, Hinojosa del Duque.

5.355, 3. 8 , 7, Ford, I3B 5.301.564,
4, 17, Camión, 4, 2.200, 2.500, Diego
Maynes Ayllón, Adamuz.

5 356, 3. 8 , 7, Chevrolct, 4.578.824,
6, 21, Camión, 4, 2.000, 3.000, José
Almagro Luna, Cabra.

5.357, 3. 8 , 7, D. Brothiers, 16.805,
6, 22, Camión, 4, 2.500, 4.000, Ma-
nuel Ortiz Ruiz, Montilla.
5.258, 1. 8 , 7, La Formidable, 23.149,

1, 2, Motocicleta, 2, 120, Eduardo
Calero de la Concha, Dos Torres.

5.359, 3. 8 , 11, Ford, 5.301.520, 4,
17, Camion, 4, 2.138, 2.500 Antonio
Navarro Fernández, Aguilar de la
Frontera.

5.360, 3. 8 , 11, Bedford, 442.815; 6,

20, Camión, 3, 1.900, 3.000, Bernar
dino Ansío Pider, Fernán-Núñez.

5.361, 2. 8 , 11, Adler, 202.159, 4,
Sedan, 4,830, Jorge Rueda Priegc
Córdoba.

5.362, 2. 8 , '13, Wauxhall, 814.001
6, 14, Sedan, 4, 1.080, Enrique Tieri
da Guerrero, Córdoba.

5.363, 2. 8 , 13, Ford, 5.302.088, 9
13, Sedan, 4, 1.283, José Aranda Sa
lido, Castro del Río.

5.364, 3. 8 , 14, Studebaker,
6, 22, Camión, 4, 2.460, 3.000, Al
fredo Porras Ortega, Rute.

5.365, 3. 8 , 14, Chevrolet, 4.579.386
6, 21, Camión, 4, 2.000, 3.000, Ma
nuel Montero Manes, Puente Genil

5.366, 2. 8 , 14, Fíat, 62.916, 4,
Sedan, 4, 750, Alvaro Pérez Me
chán, Córdoba.

5.367, 3 • 8 , 18, Chevrolet, 4 589.436
6, 21, Camión, 4, 2.000, 3.000, San
hago Montara y Alfredo Jurado, Pe
ñarroya Pueblonuevo.

5.368, 2. 8 , 18. Opel, R-22.761, 4
9, Sedan, 5, 750, Juan León Moreno
La Rambla.

5.369, 2. 8 , 19, Wauxhall, 807.414
6, 14, Sedan, 4, 1.080, Máximo Ca
flete S. Esteban, Cordoba.

5.370, 3. 8 , 20, R. E. O., SA-5.592
6, 22, Camión, 4, 3.000, 4.000, Ra
món Yanguas Layas, Villaviciosa.

5.371, 3. 8 ,20, Chevrolet, T 4.656.615
6, 21, Camión, 4. 2.000, 3.000, Jos
Sicilia Arévalo, Pedroche.

5.372, 2. 8 , 21, Austin. IC-42.488, 4
9, Sedan, 4, 828, Natalia Blanca La
ra, Bujalance.

5.273, 2. 8 , 21, Ford, 5.300.350, 4
17, Sedau, 5, 1.230. Francisco Pire
y Pérez, Belmez.

5.374, 2.°, 24, Volseley, 961-A 152
4, 8, Sedan, 5, 910, Dolores Alvare
Aguilar, Córdoba,

5.375, 2. 8 , 24, Ford, 5.314,098, 4
17, Sedan, 5, 1.230, Manuel Sala
manca F. Córdoba, berlanga (Bada
joz).

5.376 2. 8 , 28, Austin, G 49.120, 4
9, Sedan, 5, 889, José M. 8 Morale
Porras, Espejo.

5.377, 2. 8 , 28, Austin, G-50.885, 4
9, Sedan, 5, 889, Miguel Sánchiz Pa
lop, Espejo.

5.378, 2. 8 , 28, Ford, 5.301,939, 4
17, Sedan, 5, 1.230, Francisco Ga
rrote Pinos, Córdoba

5 379, 2. a 29, Studebaker, DS 11.592
6, 20, Sedan, 6, 1.380, Pedro de Pa
blo Barbudo, Córdoba.

Córdoba 14 de Enero de 1935. -
El Ingeniero Jefe, Vicente Basabe.

necemmairek-e-e-e-ste.alea.a.

Ayuntamiento!
LUQUE

Núm. 3.664

Extracto de los acuerdos de las se
siones celebradas por esta Carpo
ración municipal durante el ante .
rior mes de Febrero que forma e
Secretario que suscribe en cum
plimiento de las disposiciones vi.
gentes.

Sesión del día 3 supletoria a la ordi
nana del 1

Presidencia del señor Alcalde i n .
ferino don Antonio Marzo Ruiz.
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Leida y aprobada el acta de la an-
erior el Ay untamiento acordó:

Solicitar del Ministerio de Obras
Públicas autorización para cruzar
por el paso a nivel primero de la lí-
nea férrea de Luque a Baena, con el
camino vecinal , De la carretera de
Jaén a Córdoba en el cruce del ca-
mino de Cardeña a enlazar con el de
Albendín pasando por Peñillas,.

Quedar enterado de haber sido
aprobada por la Comisión Gestora
de la Excelentísima Diputación pro-
vincial la liquidación de las Obras
de construcción del camino vecinal
, Del kilómetro 10 de la carretera de
la estación de Doña Mencía a la de
Jaén a Córdoba al kilómetro 11 de la
de Priego a la estación de Luque
Baena.

Ratificar acuerdo de la anterior se-
sión sobre distitución y nuevo nom-
bramiento de agente ejecutivo de es-
te Ayuntamiento.

Proceder a la práctica de las dili-
gencias que han de servir de ba-
se a la rectificación del empadrona-
miento.

Determinar en 4'50 pesetas el tipo
medio del jornal de un bracero a
efectos de quintas, en el corriente
año.

Aprobar cuenta de la Sociedad au-
xiliar de explotaciones eléctricas im-
portante 32'40 pesetas.

Idem la distribución de fondos del
corriente mes.

Que con cargos a los fondos mu-
nicipales sea dotado el Hospital de
esta villa, de material para curas de
urgencia.

Acceder a lo solicitado por Camen
Cuadra Güeto sobre variante de la
vereda que conduce al sitio del Te-
rrado y concederle autorización pa-
ra edificar en los comienzos de la
que interesa desaparezca, cuya con-
cesión tendrá carácter definitivo de
no formularse reclamación alguna
en término de ocho días de ser pu-
blicado este acuerdo.

Aprobar cuenta del Farmacéutico
titular, de medicinas facilitadas para
la Beneficencia municipal durante el
4. 0 trimestre de 1933, importante
584 pesetas.

Com p render en las listas de fami-
lias pobres con derecho a los servi-
cios benéfico-sanitarios gratuitos a
Francisco Ortiz Ortiz, así como a
Juan López López.

Nombra a don Juan Ramón Oren-
se Prats, médico tocólogo de este
Municipio con carácter de interino y
haber el de 2.750 pesetas.

Con lo que término la sesión.
Sesión del día 10 supletoria a la or-

dinaria del 8
Presidencia del señor Marzo Ruiz.
Leída y aprobada el acta de la an-

terior el Ayuntamiento acordó:
Ratificar acuerdos de la anterior

sobre nombramiento de tocólogo e
inclusión en la lista de familias po-
bres.

Reconocer a Emilio Ortiz Escami
Ila el crédito de 420 pesetas por ser-
vicios prestados como auxiliar de la
Administración de arbitrios.

Conceder al oficial de Secretaría

don Alberto Estrada Peláez, el anti-
cipo de 200 pesetas que solicita.

Aprobar cuenta de la Farmacia de
la viuda de A. García procedente de
medicinas facilitadas para la Benefi-
cencia municipal en el 4.° trimestre
de 1933 importante 1.163'15 pesetas.

ldem de Luis Ramírez Ruiz, por
pernoctar en su posada Guardia ci-
vil importante 99 pesetas.

Otra de Vicente Porras López por
un viaje a Baena para conducir un
detenido y otro al cortijo Cruz con
Guardia civil, importante 48 pesetas.

Otra de Felipe Montilla por traba-
jo y útiles para arreglo de la puerta
del Matadero importante 10 pesetas.

Idem la rendida por don Diego
Baena Iribarren corno Representante
del Ayuntamiento en Córdoba en lo
respectivo a los meses de Mayo a
Noviembre de 1933.

Retirar del orden del dia lo referen-
te a discusión y aprobación definiti-
va del presupuesto ordinario y orde-
nanzas para el año corriente, así co-
mo lo de imposición municipal.

Designar a don Eloy Martos Ortiz,
tallador, para que verifique la de los
mozos del reemplazo actual y revi-
siones, cuyo servicio le será remune-
rado con 25 pesetas.

Designar al médico titular don En-
rique Puga Ferro, para que efectúe
el reconocimiento en expresado acto
de clasificación.

Aprobar cuenta del Alcalde interi-
no don Antonio Marzo Ruz por gas-
tos de viaje a la capital para asuntos
oficiales, importante 110 pesetas.

Conceder socorro de 15 pesetas a
Patricio Flores Arenas.

Con lo que terminó la sesión.
Sesión extraordinaria del día 17

Presidencia del Señor Marzo Ruiz.
Tuvo por único objeto designar al

concejal don José Baena Ordóñez,
para la vacante ocurrida en la Comi-
sion Gestora de la décima sobre las
contribuciones para el paro obrero,
por defunción de don Domingo Es-
trada Garrido. 	 •

Sesión del día 17 supletoria a la or-
dinaria del 15

Presidencia del señor Marzo Ruiz.
Leída y probada el acta de la an-

terior y hecho constar por los seño-
res Navas que salvava su responsa-
bilidad en todas las cuentas aproba-
das con anterioridad al 22 de Enero
último y por el Sr. Presidente igual-
mente en las que no hubiese presta-
do su voto, a lo que se adherían los
señores Castro López, Baena Or-
dóñez, López Ortiz y Ortiz Molina,
el Ayuntamiento acordó:

Ratificar acuerdo de la anterior se-
sión sobre concesión de socorro a
Patricio Flores Arenas.

Aprobar definitivamente el presu-
puesto ordinario de gastos para el
corriente año y el de ingresos hasta
el capítulo 10, con las reformas
acordadas siendo suspendida su dis-
cusión y lo referente a ordenanzas e
imposición municipal.

Designar a don Antonio López Ro-
dríguez y don Antonio Luna Váz-
quez para que como padres de mo-

zos del reemplazo actual, declaren
en los expedientes de prórroga
clase que hayan de tramitarse en el
año actual.

Aprobar cuenta del Secretario de
la Corporación por gastos de viaje
a Lucena como comisionado de
quintas importante 50 pesetas.

Recibo de Justo Carrillo por viaje
con seis Guardias civiles desde Prie-
go, importante 30 pesetas.

Cuenta de Vicente Porras López
por un viaje a Baena con el señor
Alcalde para efectuar ingresos con
destino al Banco de Crédito Local
importante 16 pesetas.

Otra de la Sociedad auxiliar de
Explotaciones Eléctricas por lámpa-
ras y portalámparas para el alum-
brado público, importante 26'25 pe-
setas.

Otra de Francisco García Baena
por cisco para calefacción de las ofi-
cinas municipales, importante 127'87
pesetas.

Otra de Cristóbal Bravo López,
por portes de picón importante 28'12
pesetas.

Conceder a la Compañía de Fe-
rrocarriles Andaluces autorización
para que disponga de tuberías que
instalará para 'recoger filtraciones de
aguas en la fuente Luque.

Con lo que terminó la sesión.
Sesión ordinaria del día 22

Presidencia del señor Mario Ruiz.
Leida y aprobada el acta de la an-

terior y de la extraordinaria del mis-
mo día y ratificados los acuerdos de
esta última, el Ayuntamiento acordó:

Designar los vocales natos de las
Comisiones de evaluación del re-
partimiento y determinó la relación
de contribuyentes mandada formar
por el artículo 489 del Estatuto mu-
nicipal.

Aprobar el extracto formado por
Secretaría de las sesiones celebra-
das por esta Corporación, durante
el anterior mes de Diciembre.

Que sea devuelta cuenta de don
Modesto Molina Carrillo, de géneros
facilitados para el cuartel de la Guar-
dia civil para que se formalicen és-
tos con detalle y fechas en que fue-
ron retirados y además sea visada
por el Comandante del Puesto.

Devolver así mismo cuenta de Ju-
lia Luque Arcos, por cal, escobas y
trabajo para encalo de la Casa cuar-
tel de la Guardia civil para que
sea visada por el Comandante del
Puesto.

Aprobar cuenta de Antonio Raba-
dán, por jornales para obras de la
tubería de la fuente de La Libertad
importante 24 pesetas.

Otra del mismo por dos sacos de
cemento para obras en el depósito
de la fuente de la Plaza importante
14 pesetas.

Otra de Manuel Cubero Ortíz, por
tres sacos de cemento para instala-
ción de tres rejillas en la calle Pra-
do, importante 14 pesetas.

Otra de Antonio Rabadán Arcos
por trabajos de colocación de la re-
jilla a que se refiere el anterior
acuerdo, importante 38'75 pesetas.

Otra de Manuel Cubero Ortín, por

jornales para colocación de una vi-
ga, estaca y manillas en cuadra de la
calle Campanilla para caballos de la
Guardia civil, importante 5'15 pese-
tas.

Otra de Antonio Rabadán Arcos,
por medio jornal para dar agua a
la fuente de la Aurora importante 3
pesetas.

Otra del mismo Rabadán, por tra-
bajos para colocación de una puerta
en los retretes de las Escuelas de ni-
ñas importante 7'80 pesetas.

Dos del mismo Rabadán por ce-
mento y trabajo para obras de repa-
ración de la fuente de la calle Fer-
mín Galán importante 39 pesetas.

Otra de Agustín Arjona Luque, por
200 ladrillos para obras de arreglo
de la fuente de la calle Fermín Ga-
lán importante 17 pesetas.

Designar al Administrador de ar-
bitrios don Antonio Castro López
para la cobranza de las cédulas per-
sonales.

Terminó de aprobarse definitiva-
mente el presupuesto ordinario de
ingresos del corriente año.

Aprobar la nueva ordenanza del
arbitrio sobre inquilinafos.

Retirar del orden del día la orde-
nanza formada para la exacción de
derechos o tasas sobre rejas salien-
tes a la v..ía pública.

Reformar la ordenanza del arbi-
trio sobre carnes; la de los derechos
sobre ocupación de la vía pública, la
de sobre postes y palomillas y la del
repartimiento general sobre utilida-
des y la del tránsito de animales do-
mésticos.

Fijar la imposición municipal para
el actual ejercicio.

Dejar cesante del cargo de Con-
serje del Matadero a Blas Farago
Molina y de el de barrendero o mo-
zo del Matadero a Antonio Calvo
Carrillo, concediendo a la presiden-
cia amplio voto de confianza para
que designe el que haya de desem-
peñar el cargo en que han sido re-
fundidos los dos citados.

Destituir a don Eloy Jiménez Za-
fra, del cargo de Oficial Mayor de
Secretaría.

Justificar haberes a don Eloy Jimé-
nez Zafra, hasta el 22 de Enero úl-
timo.

Con lo que terminó la sesión.
Luque 2 de Julio de 1934. - Pauli-

no F. Baena.
• * •

El extracto que precede fue apro-
bado por la Corporación en sesión
de 7 del actual.

Luque 27 de Julio de 1934. - El Se-
cretario, Paulino F. Baena. - Visto
bueno: EI Alcalde, A. Marzo.

a

LUCENA

Núm. 150

Don Bernardo Fernández Moreno,
Alcalde Presidente del Excelentísi-
mo Ayuntamiento de esta ciudad.
Hago saber: Que ignorándose el

paradero de los mozos Antonio,-de
padres desconocidos; Rafael Buen-
día Jiménez, Agustín Cantero García,
Juan Cantero García, Antonio Carri-
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lb o Barba, Francisco Cecilia °nieva,
Antonio Córdoba Delgado, Antonio
Corpas Ruiz, José Cuenca Ruiz.

Francisco Cuenca Sánchez, Da-
mián, de padres desconocidos; Pe-
dro Fernández Luque, Cristóbal Fer-
nádez Palomino, Luis Galindo Cua-
dra, Antonio Gómez Ramírez, An-
gel Gonzalez Ortega, José Granados
Ramos, José Jiménez Maillo, Juan, de
padres desconocidos; Juan de Dios
de pa .lics desconocidos; Antonio Li-
narca Cabello, José López Barranco.
Aefonio López Bergillos, Antonio
Lepez Campos, Joaquín López Jura-
do, Isidro López Muñoz, Rafael Ló-
pez Ramos, Antonio Luna Algar,
Marcelo, de padres desconocidos.

Antonio Marín Blanco, Pedro Mar-
tínez Ortega, Antonio Medina Díaz,
Domingo Moreno Gómez, Juan Mo-
reno Morales, Antonio Muñoz Ca-
beza, Domingo Muñoz Soler, Joa-
quín Muñoz Varo, Rafael Navas Ruiz
José Nieto Cárdenas, José Onieva
Arjona, José Osuna Sánchez, Andrés
Parejo Muñoz, Manuel Pedrajas Es-
pejo, José Peña Martín, Manuel Pi-
neda Jiménez, Rafael, de padres des-
conocidos; Victoriano Ramírez Gu-
tiérrez, Juan José Reyes García, Ra-
fael Rivas Vergara, Antonio Rodrí-
guez Bernet, Agustín Roldán Hidal-
go, Miguel Ruiz Gálvez, Juan Salas
López, Francisco Sánchez Cuenca,
Francisco Sánchez Jiménez, Manuel
Sánchez López, Francisco Sánchez
Pineda.

Pedro Sarabia García, Francisco
Tenllado Muñoz, Joaquín de la to-
rre Delgado, Vicente, de padres des-
conocidos; naturales de este término,
comprendidos en el alistamiento de
este año, se advierte a los mismos a
sus padres, tutores, parientes, amos
o personas de quien dependan, que
por el presente edicto se les cita a
comparecer en esta Casa Capitular
por si o por persona que legítima-
mente les represente, el día 13 y hora
de las doce, a exponer lo que les
convenga referente a su inclusión en
dicho alistamiento advirtiéndoles que
este edicto sustituye a las citaciones
ordenadas por el párrafo tercero del
artículo 111 del Reglamento de 27 de
Febrero de 1925, para el reclutamien-
to y reemplazo del Ejército, por ig-
norarse el paradero de los interesa-
dos; parándoles el perjuicio a que
haya lugar.

Lucena 10 de Enero de 1935.--Ber-
nardo Fernández.

LOS BLAZQUEZ

Núm. 135

Don Juan José Dueñas Gala, Presi-
dente de la Comisión Gestora del
Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber: Que esta Comisión

Gestora de mi presidencia en sesión
ordinaria celebrada el día 28 del pa-
sado Diciembre acordó por unanimi-
dad continuar los trámites y trabajos
realizados por la Corporación ante-
rior, para la construcción de una Ca-
sa Cuartel de Guardia civil en esta
localidad.

Por consiguiente el trámite de refe-

réndum anunciado en el BOLETIN
OFICIAL del día 2 de Agosto pasado,
se celebrará el domingo siguiente a
la fecha en que hayan transcurrido
30 días desde el de la publicación de
este edicto en el BOLETIN OFICIAL
de la provincia, y con sujeción a lo
dispuesto en el anuncio aparecido el
referido día 2 de Agosto anterior y
con la modificación de que el emprés-
tito ha de ser sólo de 50.000 pesetas
destinadas a la construcción de una
Casa Cuartel de la Guardia civil.

Los B l ázquez a 10 de Enero de 1935.
El Presidente de la C. Gestora, Juan
J. Dueñas.

LUQUE

Núm. 152

Don José Burgos Carrillo, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de
esta población.
Hago saber: Que el Ayuntamiento

de mi presidencia en sesión de 29 de
Diciembre próximo pasado, acordó
nombrar Agente ejecutivo del mismo,
a don Antonio Torres Alcaide.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Luque 11 Enero 1935.-Jose Burgos.

PALMA DEL RIO

Núm. 153

Don Antonio Delgado Jiménez, Alcal-
de Presidente del Ayuntamiento de
esta ciudad.
Hago saber: Que aprobado por el

,Ayuntarniento el padrón de las ven-
tanas salientes, sujetas a arbitrio
municipal, queda éste expuesto en la
Secretaría municipal por término de
ocho días, durante los cuales podrán
formular reclamaciones los dueños
de las fincas, como obligados al pago,
las cuales serán resueltas por el
Ayuntamiento.

Palma del Río 7 de Enero de 1935.
— Antonio Delgado.

LA RAMBLA

Núm. 154

Don Antonio Muñoz Toledano, Presi-
dente de la Comisión de escrutinio
de la elección de vocales electos de
las Comisiones de evaluación de
las partes personal y real del Re-
partimiento general de utilidades
para el presente ejercicio en esta
ciudad.
Hago saber: Que en la elección

verificada el día 6 del actual para
completar los vocales de dichas Co-
misiones, fueron proclamados una
vez elegidos, los señores . siguientes.

PARTE REAL
Don Rafael Alguacil Romero.
Don Juan Vicos Alcaide.
Don Modesto Hidalgo García.
Don José Cabello Reyes.
Don Juan A. Rider Ansia.
Don Antonio Sánchez Giralda.

PARTE PERSONAL
Don Serafín Aguilar Escribano.
Don Miguel Luque Espejo.
Don Francisco Sánchez Salas.
Lo que se hace público para gene-

;al conocimiento y a fin de que los

que se consideren agraviados puedan
acudir en apelación, por término de
cinco días en única instancia ante el
Tribunal Económico Provincial Ad-
ministrativo, de conformidad con el
artículo 497 del Estatuto municipal

La Rambla 8 de Enero de 1935.—
Antonio Muñoz.

DOÑA MENCIA

Núm. 155

A tenor de lo dispuesto en el artícu
lo 489 del vigente Estatuto munici-
pal, el Ayuntamiento de mi presiden-
cia en sesión de su pleno celebrada
el día 10 del mes actual, ha procedi-
do a la designación de los vocales
natos de las Comisiones de evalua-
ción del repartimiento General de
utilidades resultando corresponder a
los señores siguientes:

PARTE REAL

Don Cristóbal Vergara Cubero.
Don Miguel Lama Ubeda.
Doña Carmen Moreno Príego.
Doña Concepción Roldán Ruiz.

PARTE PERSONAL

Parroquia única
Doña Felisa Moreno Moreno.
Don Pablo Recio Cantero.
Don José Luque Campos.
Asimismo quedan expuestas al pú-

blico las relaciones de mayores con-
tribuyentes que han servido de base
para las anteriores designaciones.

Lo que se publica para conocimien-
to general, advirtiéndose que durante
el plazo de 7 días hábiles se admitirán
por el Ayuntamiento las reclamacio-
nes que contra aquéllas se presente
por-los interesados legítimos.

En Doña Mencía a 11 de Enero de
1935.—El Alcalde, Juan Navas.—E1
Secretario, Joaquín Torres.

VILLA DEL RIO

Núm. 170

Ignorándose el paraderb de los
mozos Andrés ortés Escudero, hijo
de Andrés y de María, Francisco Ji
ménez Monserrat hijo de Antonio y
Rosa, Benito Moyano Delgado hijo
de Juan y Carmen, Francisco Nieto
Aled hijo de Cristóbal y Adoración,
Juan Rodríguez Roldán hijo de Pedro
y Luisa, José Soriano Pérez hijo de
Juan y Dolores y Manuel Moreno
Castro hijo de Juan y Maria, natura
les de este término, comprendidos
en el alistamiento del año actual, se
advierte a los mismos, a sus padres,
tutores, parientes, amos o personas
de quien dependan, que por el pre-
sente se les cita a comparecer en es-
ta Casa Capitular, por si o por per-
sonas que legítimamente les repre-
senten, el día 27 del actual y hora de
las nueve, a exponer lo que les con-
venga referente a su Inclusión en di-
cho alistamiento; advirtiéndoles que
este edicto sustituye las citaciones
ordenadas por el párrafo tercero del
artículo 111 del Reglamento de 27
de Febrero de 1925 para el Recita-
miento y Reemplazo del Ejército,
por ignorarse el paradero de los in-

teresados parándole el perjuieio a
que haya lugar.

Villa del Río a 14 de Enero de
1935. - El Alcalde Presidente, J. C o.
liado.

HORNACHUELOS

Núm. 171

Don Adolfo Cañero González de e-
quena, Alcalde Presidente del Ayi n.
tamiento de esta villa.

Hago saber: Que ignorandose el
paradero de Antonio Expósito, Fia n-
cisco Expósito y Tiburcio Expósito
los tres hijos de padres descono
dos, naturales de esta villa, compren.
didos en el alistamiento del año z c.
tual, se advierte a los mismos, a 8lls
padres, tutores, parientes o personas
de quien dependan, que por el pi e-
sente edicto se les cita a que compa-
rezcan en la Sala Capitular de este
Ayuntamiento, por si o por persona
que legalmente los presente los días
27 del actual y hora de las once pa.
na el acto de la rectificación del a's-
tamiento; el día 10 de Febrero próxi-
mo y hora de las once al acto del
cierre definitivo del alistamiento y el
domingo 17 de de dicho mes de Fe-
brero y hora de las ocho, para el e c.
to de juicio de clasificación y decla-
ración de Soldados, a fin de que ex-
pongan lo que les convenga referen-
te a su inclusión en dicho alistamien-
to, advirtiéndoles, que este edicto
sustituye las citaciones ordenadas en
el vigente Reglamento de 27 de Fe-
brero de 1925 para el Reclutamiento
y Reemplazo del Ejercito, por 'gua-
nado paradero de los interesados,
parandoles de no verificarlo, los per-
juicios a que haya lugar.

Hornachuelos 12 de Enero de 1935.
A. Cañero.

AÑORA

Núm. 172

Don Francisco García Bravo, Alcal-
de Presidente del Ayuntamiento de
esta villa.
Hago saber: Que el Ayuntamien-

to de mi presidencia en sesión ce e-
brada el día 29 de Ocrubre último, en
cumplimiento de lo establecido en el
artículo 489 del Estatuto municipal y

demás disposiciones complementa-
rias ha designado vocales natos de
las Comisiones de evaluación del re-
partimiento general de utilidades a
los señores siguieutes:

PARTE PEAL

Don Antonio Sánchez Merino.
Don Antonio Gutiérrez García.
Don Bartolomé Caballero García.
Don Antonio Bernal Montero.
Don Sebastián García Benítez.

PARTE PERSONAL

Don Francisco Fernández López.
Don Pablo Madrid y Madrid.
Don Miguel Moreno Cantero.
Estas designaciones se formulan

para el repartimiento del año actual
y contra las mismas podrán elld'
blarse las reclamaciones proceden.
tes en el Negociado de Registro de
este Ayuntamiento durante el plazo
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de siete días, terminado el cual no
se admitirá reclamación alguna.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento.

Ahora a 11 de Enero de 1935. -
Francisco García.
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EL CARPIO

Núm. 173
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SAN SEBASTIAN DE LOS
BALLESTEROS

Núm. 177

Don Claudio Rider Pider, Alcalde
accidental del Ayuntamiento de la
villa de San Sebastián de los 13a-
llesteros.

1935. Hago saber: Que el Ayuntamien-
to de mi presidencia en sesión cele-
brada el día 5 del actual, resolvió
por acuerdo unánime, convocar un
concurso para proveer en propiedad
la plaza de practicante de la Benefi-
cencia municipal, dotada con el ha-
ber anual de 900 pesetas corres-
pondiente al 30 por 100 del sueldo
que percibe el médico titular, todo
ello de conformidad con cuanto se
establece en el artículo 7 de la P. O.
de 26 de Septiembre de 1929.

El plazo de p resentación de ins-
tancias será el de 30 días a partir de
la p ublicación de este anuncio en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia,
debiendo extenderse en papel de la
clase octava y se unirán a la misma
los siguientes documentos:

a) Certificado de nacimiento.
b) Idem de antecedentes penales.

a. e) Idem de conducta por el señor
n'eta. Alcalde donde el solicitante tenga su
. 	 4 residencia.

5pez.

nulan
ictual
enta-
;den-
o de
)lazo

CARCABUEY

Núm. 192

Don José M. Martos Caracuel, Al-
calde constitucional de esta villa.
Hago saber: Que comprendidos

en el alistamiento para el recluta-
miento y reemplazo del Ejército en
el actual año, como naturales de es-
ta villa los mozos Antonio Aguilera
Mérida, hijo de Hipolito y Adora-
ción; Eusebio Camacho Ruiz, de
Antonio y de Do/ores; Cristóbal
González Pico, natural de José: Pe-
dro Moral Jiménez, de José M. y
Teodora; Francisco Nocete Reyes,
de Ignacio y Aurora; Antonio Ortiz
Sánchez, de Miguel y Agustina; Juan
Sánchez Petamosa, de Juan José e
Isabel: y Antonio Zurita Reyes, de
Remigio y M. del Carmen, los cua-
les se desconoce su actual parade-
ro, por el presente se les cita, por
si tienen que hacer alguna reclama-
ción, para los actos de rectificación
del alistamiento, cierre definitivo de
éste y clasificación y declaración de
soldados, que tendrá lugar en estas
Casas Consistoriales ante el Ayun-
tamiento de mi p residencia, en los
días 27 del actual, 10 y 17 del pró-
ximo mes de Febrero; quedando
a percibidos que de no comparecer,
bien personalmente o por medio de
otra persona que los represente, les
parará el perjuicio a que hubiere
lugar.

Carcabuey 15 de Enero de 1935. -
José M. Martos.

LOS MORILES

Núm. 193

I gnorándose el paradero de los
mozos José Alcalá Alcalá, Rafael
Martínez Lara y Francisco Morilla
Pérez, naturales de este término, y
hallándose cornprzndidos en el alis-
tamiento para el reemplazo del año
actual, se advierte a los mismos, a
sus padres, tutores, parientes, amos
o personas de quienes dependan,
que por el p resente edicto se les cita
para que com parezcan en esta Casa
Consistorial, personalmente o por
legítimo re p resentante, antes de las
diez del día anterior al segundo do-
mingo del próximo mes de Febrero
a exponer cuanto a su derecho con-
venga relativo a su inclusión en di-
cho alistamiento; en la inteligencia
que este edicto se inserta en sustitu-
ción de las citaciones ordenadas por
el Re glamento para la a p licación de
la vigente ley de Reclutamiento y
Reemplazo del Ejército, por ignorar-
se la actual residencia de los intere-
sados, sus padres y demás personas
dichas, a quienes en su caso les pa-
rara el perjuicio a que haya lugar.

Moriles a 13 de Enero de 1935. -
El Alcalde, A. Cuenca.

POSADAS

Núm. 194

Don Antonio Uceda Agudo, Acalde
C OUSIIILICiOildl de Posadas.
Hago saber: Que ignorándose el

paradero de los mozos Angel Cas-
tro' Antón, hijo de Antonio y Julia y
Ricardo Jiménez Romero, de Cecilio
y dz Antonia, y hallándose compren-
cidos en el alistamiento para el reem-
plazo del Ejército del año actual y
no habiendo podido ser notificados
personalmente, se advierte a los mis-
mos, a sus padres, tutores, parien-
tes, amos o personas de quienes
dependan, cuyos nombres y actua-
les domicilios o residencias también
se desconocen, que por el presente
edicto se les cita para que compa-
rezcan en esta Casa Consistorial,
por sf o por medio de legítimo re-
presentante, ante este Ayuntamiento.
en los actos dc rectificación del alis-
tamiento, lectura y cierre del mismo
y clasificación y declaración de sol-
dados que, res pectivamente, tendrán
lugar los días 27 del mes actual, 10
y 17 de Febrero y 17 de Marzo pró-
ximos y horas de las once y ocho
de la mañana, para que puedan adu-
cir cuantas reclamaciones o excep•
ciones estimen pertinentes, quedan-
do para el caso de que no compa-
rezcan, apercibidos con la declara-
ción de prófugos y demás responsa-
bilidades legales a que hubiere lugar.

Posadas a 15 de Enero de 1935. -
El Alcalde, Antonio Uceda.

CORDOBA

Núm. 206

De interés paro todos los contri-
buyentes

Durante el plazo de ocho días há-
biles y horas de cinco a siete de la
tarde, estarán expuestas a las fisca-
lización pública, en el Negociado de
arbitrios del Excmo. Ayuntamiento,
sito en la planta baja de estas Casas
Consistoriales, las 9 matrículas que
al final se indicarán, debidamente
rectificadas, para !a exacción en el
corriente año de los arbitrios, im-

. puestos, derechos y tasas que tam-
bién especifican.

Y como serán desestimadas de
plano, sin entrar en el fondo del
asunto, las reclamaciones que se
p roduzcan después de transcurridos
estos 8 días hábiles de exposición,
a menos, como es lógico, que ver-
sen sobre errores imputables a la
Administración municipal, me creo
en el deber de advertirlo a todos los
contribuyentes interesados para evi-
tarles posibles perjuicios e irreme-
diables lamentaciones.

Matrículas que se citan
1. -Inquilinato.
2. Alcantarillado (conservación).
3. - Carruajes y caballerías de lu-

lo, tracción de sangre, en concepto
de posesión.

4. Carruajes y caballerías de lu-
jo, tracción de sangre, velocípedos
y bicicletas, en concepto de circu-
lación.

5. -CdSdS sin aceras.

POSADAS

Núm. 109

Don Rafael del Río y Luna, Juez de
Instrucción de este partido.
Por virtud de la presente requisito-

ria, ruego y encargo a toda clase de
atoridades tanto civiles como milita-
res y policía judicial la busca y res-
cate de lo que al final reseño hurtado
propiedad del vecino de Madrid don
José García Verde, de la finca Las
Escalonias, del término de liorna-
chuelos, la noche del 19 al 20 de Di-
ciembre último, y caso de ser habido
sea puesto a disposición de este
Juzgado con sus tenedores ilegíti-
mos.

Así lo tengo acordado en el suma-
rio que instruyo con tal motivo bajo
el número 12 de 1935.

Dado en Posadas a 9 de Enero de
1935. - Rafael del Río. - El Secreta-
rio judicial, José de Uribe.

Reseña
Burra rucia oscura, de 13 años, ga-

cha de la oreja derecha con un hierro
en forma de circunferencia y dos jo-
tas tangentes en el centro, colorado
en !a llana derecha.

Rucho de dos años, negro, media-
no, con el hocico un poco torcido,
sin hierro, y

Una rucha de año y medio, negra
con el hocico blanco, también sin
hierro.

CORDOBA

Núm. 110

Don Marcial Zurera Romero, juez de
Instrucción del distrito de la Iz-
quierda de esta capital.
En virtud del presente ruego a las

autoridades que por mediación de
sus agentes se proceda a la busca y
detención de los autores de la tenta-
tiva de robo efectuado en la noche
del 4 al 5 del actual, en los almace-
nes de don Ismael Poses Llácer, sita
en Avenida de Canalejas, número 8;
comunicando a este juzgado el resul-
tado.

Dado en Córdoba a 8 de Enero de
1935. - Marcial Zurera Romero. - El
Secretario, Antonio Díaz.

6. - Vigilancia de establecimientos,
espectáculos y esparcimientos pú-
blicos.

7. - Edificios de insuficiente altura.
8. - Solares sin vallar; y
9. - Casinos y círculos de recreo.
Córdoba 15 de Enero de 1935. -

El Alcalde, 13. Garrido.

JUZGADOS
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Don Francisco Gracia Espín, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de es-
ta villa de El Carpio.
Hago saber: Que aprobado en prin-

cipio por este Ayuntamiento el pa-
dron de los vecinos de este Municipio,
propietarios de carruajes y caballe-
rías, obligados durante el corriente
año de 1935 a contribuir por presta-
ción de transportes, con sujeción a la
ordenanza en vigor, en cuantas obras
municipales de las enumeradas en el
artículo 1.° de dicha Ordenanza, se
ocurran y acuerde ejecutar la Corpo-
ración municipal, se expone al públi-
co en esta Secretaria municipal por
término de ocho días hábiles, conta-
dos a partir del siguiente en que apa-
rezca inserto el presente anuncio en
el EOLETIN OFICIAL de la provin-
cia, durante cuyo plazo podrá ser
examinado por cuantos lo deseen y
formular las reclamaciones que esti-
maran procedentes.

El Carpio a 14 de Enero de 1935.-
El Alcalde Presidente, F. Gracia.

Alcal-
ito de

mien-
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lo, en
en el
ipal y
enta-
)s de
el re-
:les a

d) Título o testimonio notarial del
mismo.

e) Otros documentos que justifi-
q uen los méritos que los concursan-
tes aduzcan.

Terminado el plazo de presenta-
ción de instancias, la Comisión de
Gobierno formulará p ropuesta apre-
ciando libremente los méritos de los
concursantes considerándose como
preferente el venir desempeñando el

cargo en la Beneficencia municipal
de cualquier Municipio, y el Ayunta-
miento a la vista de ello hará la de-
signación.

San Sebastián de los Ballesteros
12 de Enero de 1935. - El Alcalde,
Claudio Rider.

Núm. 115

Don Marcial Zurera Romero, Juez de
Instrucción del distrito de la Iz-
quierda de esta capital.
Por el presente, en nombre del

Excmo. Sr. Presidente del Gobierno
de la República española, exhorto y
requiero a todas las autoridades de
la Nación, procedan por medio de
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las demás circunstancias, comuni-
cando a este Juzgado el resultado.

Dado en Córdoba a 12 de Enero
de 1935. - Marcial Zurera Romero.—
El Secretario, Antonio Díaz.

Núm. 185
Don Germán Ruiz Maya, Juez de Ins-

trucción del distrito de la Derecha
de esta capital.
Por el presente, en nombre del Es-

tado, exhorto y requiero a todas las
autoridades de la Nación procedan
por medio de su agentes a la busca
de las aves y efectos que al fina l . se
reseñan, que el día 12 del actual, fue
sustraído a don Rafael Carmona
Ríos, vecino de Córdoba, de su do-
micilio Moriscos, 37 y a la captura y
conducción a esta cárcel como dete-
nido del autor o autores del hecho y
lo sustraido, de ser encontrado, lo
pondrán a mis disposición, con la
persona o personas en cuyo poder
se encuentre, si no acreditan su le-
gítima adquisición.

Dado eu Córdoba a 14 de Enero
de 1935.- Germán Ruiz Maya. - El
Secretario P. D., José Barbudo.

Reseña
Cinco gallinas y un gallo, una pe-

taca con tabaco y unas dos pesetas
en calderilla.

AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 112
Don Bernabe Pérez Jiménez, Juez mu-

nicipal Letrado en funciones de
Juez de Instrucción de este partido.
Por virtud del presente se ruega a

las Autoridades y agentes de la poli-
cía judicial, procedan a la busca y
rescate de el fruto de aceituna que
después se reseñará, propiedad de
doña Carmen Bernardo de Quirós,
vecina de Madrid, desaparecido del
sitio Cuello de la Botija, término de
Puente Genil, la madrugada del día
28 de Diciembre anterior, detenién-
dose a sus poseedores si no acredi-
tan su legal adquisición, pues así lo
he acordado en el sumario número 5
de 1935 por eliecho indicado.

Señas
Quince fanegas de acituna envasa-

sadas en quince sacos con iniciales
C. B.

Dado en Aguilar de la Frontera a
5 de Enero de 1935.--13Jrnabé Pérez,
—El Secretario, P. S., Juan Sánchez.

BAENA

de la acción pública y como de- !.
nunciados José Repullo Ortíz, de
esta vecindad, casado, industrial y
mayor de edad, Francisco Tienda
López, de igual vecindad, soltero,
del campo y de veintiun arios de
edad y Juan Caballero Tenllado de
paradero desconocido que no ha
comparecido, como perjudicados
don Damián Jorge Aragón, don Jo-
sé Onieva Ruiz, don Federico Iba-
fiez Navarro, don Salvador Cubero
Lucena de esta vecindad, casados y
mayores de edad y denunciante el je-
fe de policía de esta ciudad; y

Fallo: Que debo condenar y con-
deno el los inculpados José Repullo
Ortiz, Francisco Tienda López, y
Juan Caballero Tenllado a la multa
cada uno de dos pesetas setenta y
cinco céntimos, pago de costas por
terceras partes o separación de daño
causado a los perjudicados impor-
tante dieciséis pesetas y cincuenta
céntimos en igual proporción. Así
por esta mi sentencia definitivamente
juzgando lo pronuncio, mando y fir-
mo.-Jose J. Valdelomar.-Rubricado.

Y para que sirva de notificación en
forma al inculpado Juan Caballero
Tenllado de paradero desconocido,
expido la presente para su inserción
en el BOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia en Baena a 21 de Diciembre
de 1934.—El Secretario, J. Mejías.

SS agentes a la busca de las botellas
y prendas que al final se reseñan que
el día 19 de Octubre fueron sustrai-
das de un vagón de la Estación Cen-
tral de Ferrocarriles de esta capital;
y a la captura y conducción a esta
cárcel como detenido del autor o au-
tores del hecho, y las botellas y pie-
zas de tela de ser encontradas, las
pondrán a mi disposición, con la
persona o personas en cuyo poder
se encuentren, si no acreditan su le-
gítima adquisición.

Dado en Córdoba a 10 de Enero
de 1935. Marcial Zurera Romero. -
El Secretario, P. H., Rafael Fonseca.

Peseña
Cinco botellas de cerveza de a li-

tro.
Una pieza de tela Popelín dominó

con 32 metros 60 centímetros.
Dos piezas de tela muebles Cene-

gal de 20 metros cada una.
Dos piezas de tela Vichí romano

de 35 metros cada una.
Una pieza de tela vichí gorila con

32 metros 80 centímetros.

Num. 126
Por el presente se cita y emplaza

a Manuel Expósito Cabello de igno-
rado domicilio y paradero para que
comparezca ante este Juzgado muni-
cipal del distrito de la Derecha el día
29 del corriente a las once horas y
quince minutos, para celebrar juicio
de faltas por hurto, sito en el piso
alto de la Casa Ayutamiento, donde
comparecerá con las pruebas y tes-
tigos que tuviere, previniéndole que
de no comparecer le parará el per-
juicio a que haya lugar.

Córdoba a 9 de Enero de 1935. -
El Juez, Leonardo Colinet. - El Se-
cretario, Amador Jiménez.

Núm. 129
CEDIZA DE EMPLAZAMIENTO

En cumplimiento de lo mandado
por el señor Juez del primera Instan-
cia del distrito de la Izquierda de esta
ciudad, en proveido dictado en la
pieza separada para conocer de la
demanda de pobreza formulada por
doña Nieves de las Heras Giménez,

para litigar en pleito de divorcio con
don Gabriel Hernández [Masco, cuyo
domicilio se ignora; por la presente
se emplaza a dicho demandado se-
ñor Hernández para que comparez-
ca y conteste la demanda dentro del
término de nueve días bajo apercibi-
miento de que si no lo verifica le pa-
rará el perjuicio a que haya lugar.

Córdoba 12 de Enero de 1935. - El
Secretario, José M .  Cortázar.

Núm. 164

CÉDULA DE CITACIÓN

En providencia dictada en el día
de hoy por el señor Juez de Instale-
eión del distrito de la Izquierda de
Córdoba en carta orden de esta Au-
diencia provincial dimanada de su-
mario seguido con el número 670 de
1932 por lesiones por petardo con-
fra Juan Mariscal Paz y tres más, ha
mandado se cite por medio de la pre-
sente que se insertará en el BOLE-

TIN OFICIAL de esta provincia, a los
procesados Antonio de la Torre Ne-
vado y Rafael Lucena Tenor y a los
testigos Atanasio García Giménez y
y Andrés Priego García vecinos de
Villaviciosa y cuyo actual paradero
se ignora. a fin de que el dia 31 del
actual y. hora de las diez y media de
la mañana comparezcan ante esta
Audiencia provincial al -objeto de
asistir al juicio oral acordado en di-
cha causa; bajo apercibimiento de
que si no lo verifican les parará el
perjuicio a que haya lugar en dere-
cho.

Córdoba 14 Enero de 1935. - El
Secretario, José M .  Cortázar.

Núm. 182

Por el presente hago saber: Que
en el expediente juicio de faltas se-
guido en este Juzgado municipal del
distrito de la Derecha por lesiones
contra Joaquin Gallardo López, de
ignorado domicilio y paradero ha re-
caldo la sentencia, cuya parte dispo-
sitiva es como sigile:

Fallo: Que debo condenar y con-
deno a Joaquin Gallardo López, a la
pena de cinco días de arresto, y al
pago de las costas, notificándose a
las partes por medio de edictos en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia.
Así por esta mi sentencia, lo pronun-
cio, mando y firmo. - U. Colinet.

Y para que conste y sirva de notifi-
cación en forma a Elisa Martínez Pé-
rez, a Carmen Pérez Alemán y a Joa-;
quin Gallardo López, firmo el pre-
sente en Córdoba a 11 de Enero de
1935. - El Juez, Leonardo Colinet.--
El Secretario, Amador Jiménez. •

Núm. 183

Don Marcial urera Romero, Juez
de instrucion del distrito de la Iz-
quierda de esta capital.
En virtud del presente ruego a las

autoridades que por mediación de
sus agentes procedan a la busca de
6 sabanas, una de ellas bordada y
con iniciales C. P. un mantel con
iguales iniciales y una combinación
color lila, todo sustraido a don Elías
Hernández Rosa de su domicilio Pa-
seo de la Victoria numero 16 el día 8
del actual, y detención de los auto-
res del hecho comunicando a este
Juzgado el resultado.

Dado en Córdoba a 10 de Enero
de 1935. - Marcial Zurera Romero. -
El Secretario, Antonio Díaz.

Núm. 184

Don Marcial Zurera Romero, Juez de
Instrución del distrito de la Izquier-
da de esta capital.
En virtud del presente ruego a las

autoridades que por mediación de
sus agentes procedan a la busca de
un abrigo color gris a mezclitas azu-
les de lana sustraido a don Francis-
co Repullo Campos de su domicilio
calle Alonso de Burgos numero 21,
el día 11 del actual y detencion del
autor del hecho que parece ser un
individuo de estatura regular, como
de unos 22 años y viste pantalón cla-
ro y americana negra, ignorándose

Núm. 116
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el juicio de faltas seguido en
este Juzgado, número 675 del año
actual, sobre daño contra Juan Ca-
ballero Tenllado de paradero desco-
nocido y otros, ha recaido sentencia
cuyo encabezamiento y parte dispo-
sitiva dice:

Sentencia. En la ciudad de Bae-
na a veinte de Diciembre de mil no-
vecientos treinta y cuatro. El señor
Juez municipal Letrado don José
Valdelomar Santaella que actua en
este expediente, habiendo visto los
precedentes autos de juicio de fallas
seguido entre parles de la una el
Ministerio Fiscal en representación

Núm. 117

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez municipal de esta
ciudad, en proveido de esta fecha se
ha servido señalar el día 24 de los,
corrientes y hora de las doce, para
que tenga lugar la celebración del
juicio de faltas que se sigue en este
Juzgado número 761 del año 1934,
contra persona desconocida, sobre
hurto de aves, propiedad también
desconocida, a virtud de diligencias
recibidas de la superioridad.

Y con el fin de que sirva de cita-
ción en forma al inculpado y perju-
dicado que son de paradero desco-
nocido, expido la presente para su
inserción en el BOLETIN OFICIAL
de esta provincia.

Baena a 3 de Enero de 1935. -El
Secretario, José Megías.

CASTRO DEL RIO

Núm. 124

Don Antonio Navas Romero, Juez de
Instrucción de Castro del Río y su
partido.
Por el presente edicto, se cita Ila,

ma y emplaza al procesado Miguel
Carmona Alcaide, natural de Monti-
lla, de 18 años de edad, de estado
soltero, vendedor y domiciliado UN,
mamente en Córdoba, cuyo actual
paradero se ignora, a fin de que en
el plazo de diez días, a contar de la
publicación de este edicto en el BO.
LETIN OFICIAL de la provincia Y

' Gaceta de Madrid- comparezca an-
te este Juzgado con el fin de señalar
domicilio a los efectos de la conde,
na condicional, que le ha sido apli-
cada en la causa que por lesiones se

le siguió en este Juzgado con el nú,
mero 26 de 1933 bajo los apercibi,
mientos legales.

Dado en Castro del Río a 10 de
Enero de 1935. - Antonio Navas. -5
Secretario, Manuel Saravia.

IMP. PROVINCIAL (Hospicio).-CORDOBA
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